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PROGRAMA PROVISIONAL 

 
 
 

09:00 Kata Mano Vacía Alevín Femenino 

09:05 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Alevín Femenino 

09:05 Kata Mano Vacía Infantil Masculino 

09:40 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Infantil Masculino 

09:40 Kata Mano Vacía Infantil Femenino 

09:55 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Infantil Femenino 

09:55 Kata Mano Vacía Juvenil Masculino 

10:25 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Juvenil Masculino 

10:25 Kata Mano Vacía Juvenil Femenino 

10:45 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Juvenil Femenino 

10:45 Kata Mano Vacía Cadete Femenino 

11:30 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Cadete Femenino 

11:30 Kobudo Alevín Femenino 

11:35 Entrega de medallas Kobudo Alevín Femenino 

11:35 Kobudo Infantil Masculino 

12:05 Entrega de medallas Kobudo Infantil Masculino 

12:05 Kobudo Infantil Femenino 

12:20 Entrega de medallas Kobudo Infantil Femenino 

12:20 Kobudo Juvenil Masculino 

12:50 Entrega de medallas Kobudo Juvenil Masculino 

12:50 Kobudo Juvenil Femenino 

13:05 Entrega de medallas Kobudo Juvenil Femenino 

13:05 Kobudo Cadete Masculino 

TATAMI 1 

PROGRAMA DE COMPETICIÓN SÁBADO 25 
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➔ El tatami asignado a cada categoría puede ser modificado en función del desarrollo de 
la competición. Atención a las indicaciones del personal de organización. 

13:40 Entrega de medallas Kobudo Cadete Masculino 

13:40 Defensa Personal Alevin-Infantil Mixto 

13:45 Entrega de medallas Defensa Personal Alevin-Infantil Mixto 

13:45 Defensa Personal Infantil-Juvenil Mixto 

13:50 Entrega de medallas Defensa Personal Infantil-Juvenil Mixto 

13:50 Defensa Personal Juvenil-Cadete Mixto 

14:20 Entrega de medallas Defensa Personal Juvenil-Cadete Mixto 
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PROGRAMA PROVISIONAL 
 
 
 

09:00 Kata Mano Vacía Cadete Masculino 

09:35 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Cadete Femenino 

09:35 Kata Mano Vacía Junior Masculino 

10:15 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Junior Masculino 

10:15 Kata Mano Vacía Junior Femenino 

10:35 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Junior Femenino 

10:35 Kata Mano Vacía Sub21 Femenino – FALTA FINAL 

10:40 Fin de eliminatorias 

10:40 Kata Mano Vacía Senior Masculino – FALTA FINAL 

10:55 Fin de eliminatorias 

10:55 Kata Mano Vacía Senior Femenino – FALTA FINAL 

11:10 Fin de eliminatorias 

11:10 Kata Mano Vacía Veteranos Masculino  

11:15 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Veteranos Masculino 

11:15 Kata Mano Vacía Veteranos Femenino  

11:20 Entrega de medallas Kata Mano Vacía Veteranos Femenino 

11:20 Kobudo Cadete Femenino 

12:00 Entrega de medallas Kobudo Cadete Femenino 

12:00 Kobudo Junior Masculino 

12:30 Entrega de medallas Kobudo Junior Masculino 

12:30 Kobudo Junior Femenino 

12:50 Entrega de medallas Kobudo Junior Femenino 

12:50 Kobudo Sub21 Femenino – FALTA FINAL 

12:55 Fin de eliminatorias 

12:55 Kobudo Senior Masculino – FALTA FINAL 

13:10 Fin de eliminatorias 

13:10 Kobudo Senior Femenino – FALTA FINAL 

TATAMI 2 
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➔ El tatami asignado a cada categoría puede ser modificado en función del desarrollo de 
la competición. Atención a las indicaciones del personal de organización. 

 

13:25 Fin de eliminatorias 

13:25 Kobudo Veteranos Masculino 

13:30 Entrega de medallas Kobudo Veteranos Masculino 

13:30 Defensa Personal Cadete-Junior Mixto 

14:10 Entrega de medallas Defensa Personal Cadete-Junior Mixto 

14:10 Defensa Personal Sub21-Senior Mixto– FALTA FINAL 

14:20 Fin de eliminatorias 

 FINALES 

14:30 Kata Sub21 Masculino 

14:35 Kata Sub21 Femenino 

14:40 Kata Senior Masculino 

14:45 Kata Senior Femenino 

14:50 Kobudo Sub21 Masculino 

14:55 Kobudo Sub21 Femenino 

15:00 Kobudo Senior Masculino 

15:05 Kobudo Senior Femenino 

15:10 Defensa Personal Sub21-Senior Mixto 
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1) ACREDITACIONES Y ACCESO: 
 

• ACREDITACIONES: Cada federación deberá descargar sus acreditaciones de coachs y 
deportistas, accediendo a la plataforma con su respectivo usuario y contraseña. No se 
permitirá el acceso a la instalación sin la correspondiente acreditación de la competición, 
pudiendo ser requerido el DNI para verificar la identidad de cada persona Además los 
coachs registrados deberán llevar consigo la correspondiente Acreditación de Coach DNK 
actualizada.  

 

• ZONA DE CALENTAMIENTO: El acceso de coachs y deportistas de cada categoría a la zona 
de calentamiento, sólo se permitirá desde una hora antes del inicio de su competición. Una 
vez concluida ésta, deberán abandonar la zona de calentamiento a la mayor brevedad 
posible. El acceso de coachs para la competición de tradicional es exclusiva a esta 
competición. 

 

• ZONA DE COMPETICIÓN: En la zona de competición sólo se permitirá la presencia del 
equipo arbitral y de staff organizativo imprescindible. Además sólo estarán presentes en 
cada tatami los deportistas de la categoría que compita en ese momento. Deberán 
abandonarla a la mayor brevedad posible todos aquellos coachs y deportistas que hayan 
finalizado su competición. 

 
 

2) HORARIOS: Los horarios son estimados e intentan ofrecer únicamente una orientación 
acerca del posible inicio de cada categoría. Pueden experimentar variaciones en función 
del desarrollo de la competición, por lo que recomendamos que los deportistas se ubiquen 
en las zonas de calentamiento con el suficiente tiempo de antelación en previsión de 
cualquier adelanto sobre el horario previsto. En cualquier caso nunca se producirá un 
adelanto superior a 30 minutos sobre el horario de inicio previsto para cada categoría. 

 
3) AUSENCIAS: Con la finalidad de facilitar la labor del personal de organización, solicitamos 

la colaboración de los coach comunicando cualquier ausencia antes del inicio de la 
competición. En caso de que un competidor inscrito no se presente a competir sin una 
causa justifica y avisada con antelación, será considerado como incidencia para el estudio 
del Comité de Competición. 

 
4) FORMATO KENPO TRADICIONAL: Eliminatoria directa (banderas). 

 
5) LLAMADAS DE DEPORTISTAS POR MEGAFONÍA: En caso de que algún deportista no sea 

localizado por el personal de organización, recibirá por megafonía un primer aviso para 
dirigirse a la zona de pre-competicion y advertir de su presencia al personal de 

organización. En caso de no responder a ese aviso, recibirá una última 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 
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llamada para competir. De no atender esa última llamada, será descalificado. ROGAMOS 
PRESTEN ATENCIÓN AL PERSONAL DE ORGANIZACIÓN. 
 

6) ENTREGA DE TROFEOS: La entrega se realizará al final de cada categoría en el pódium 
(excepto las finales señaladas en el programa). No se podrá subir al pódium, con banderas, 
muñecos, peluches u otros elementos ajenos a la competición.  

 
7) CONTROL ANTI-DOJAJE: Se recuerda la necesidad de cumplir la legislación vigente en 

materia de control antidopaje y solicitud de AUTs. Todo deportista que utilice o necesite 
utilizar alguna sustancia de las incluidas en la lista de prohibidas, debe presentar la 
correspondiente autorización si es requerido para pasar un control, tanto en competición 
como fuera de ella. 
 

8) USO DE MASCARILLA: El día 20 de abril de 2022 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, 
el Real Decreto 286/2022, de 19 de abril, por el que se modifica la obligatoriedad del uso 
de mascarillas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. Dicha 
norma deroga, en el punto correspondiente al uso de la mascarilla, cualquier normativa 
previa sobre su uso, siendo su aplicación inmediata desde el día 20 de abril de 2022. 
 
En base al mismo, teniendo en cuenta que el deporte del karate no se desarrolla en 
ámbitos vulnerables ni por grupos vulnerables, la RFEK adapta su Protocolo de realización 
de actividades y competiciones oficiales, de aplicación inmediata en las próximas 
competiciones oficiales, que queda derogado en cuanto a la exigencia del uso de las 
mascarillas y RECOMIENDA y RECUERDA en todo caso: 1) No se puede exigir el uso de las 
mascarillas durante el desarrollo de la competición deportiva de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 286/2022 por el que se modifica la obligatoriedad del uso 
de las mascarillas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 2) 
Sigue siendo necesario apelar a la responsabilidad individual de todos los participantes en 
la competición para que vigilen el no tener síntomas compatibles con COVID-19, 
reforzando y extremando las precauciones y reduciendo las interacciones sociales, 
recomendando que en caso de tener síntomas no se acuda a la competición y se ponga en 
contacto con el sistema sanitario de su comunidad o ciudad autónoma, a los efectos de 
cumplir con las medidas sanitarias correspondientes. 3) Cada participante en la 
competición será responsable de su estado de salud y del cumplimiento de las medidas 
sanitarias que se establezcan por las autoridades sanitarias así como la adopción de 
medidas personales de protección que considere adecuadas según su estado de salud, etc. 
4) Se recomienda que se extremen por los participantes la limpieza y desinfección de 
manos y el mantenimiento de las distancias de más de 1,5 metros durante la estancia en la 
instalación deportiva.   

 
La RFEK Y DA actualizará sus medidas para adecuarlas a las que se aprueben por las autoridades 

sanitarias en cada momento. 
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